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"( i ral .  . f  osó dc San Martín"

MENDOZA, 06 l{o1/ 2007

VISTO:

' Las certificaciones médicas del Dr. Antonio E. SARRA PISTONE - Mat. N"5782 en
las cuales deja constancia del embarazo y fecha probable de parto de la alurnna Florencia f,orena
RAMIREZ y el Certifrcado de Nacirniento con fecha 23 de octubre de 2007 prcscntadas a csta
Dirección; y

CONSIDERANDO:

Que las certifrcaciones fueron presentadas opoftunamente.

Que la alumna asistió a clases hasta el dia 23 de setiernb re de 2001 .

Que el nacimiento se produjo el 23 de octubre de2007,raz(tn por la cual sc roquiero
atención inaterna.

Por  e l lo .

LA DIRECTORA DEL COLEGIO UNIVERSITARIO CENTRAL
o'Gral. José de San Martín"

DISPONE:

ARTICULO lo.- Otorgar licencia académica a la alumna Florencia Lorena RAMIREZ (DNI
35.t33.448) de 3er. año Polimodal de Hurnanidades y Ciencias Socialcs o'C", por enrbara'/,(\ y
nacimiento desde el 24 de setiembre y hasta el 2l de noviembre del presente año, no clcbiendo
computarse las inasistencias dentro del período comprendido entre dichas fbchas.

ARTICULO 2u.- Autorizar a la alumna a rendir las evaluaciones corresoondientcs al Scsunclcr
Cuatrimestre dcl presente Ciclo Lectivo.

ARTICULO 3'.- Elevar una copia de la presente disposición a Vicedirección para su conocirniento
y demás efbctos.

ARTICULO 4".- Comuníquese e inséftese en el l ibro de Disnosiciones.
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